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Bucaramanga, 20 de agosto de 2025  
 
 
 
Rector(a) 
HUMBERTO LIZCANO RUBIO  
Colegio Horizontes 
San Gil, Santander 
 
 
ASUNTO: Verificación de información en el Sistema Integrado de Matrícula – Registro de 
estudiantes fallecidos 
 
Respetado (a) Rector(a): 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En el marco del proceso de seguimiento a los hallazgos identificados por la Contraloría 
General de la República durante la auditoría a la vigencia 2024, y en cumplimiento de los 
lineamientos de verificación y control de la calidad de la información reportada en el Sistema 
Integrado de Matrícula (SIMAT), nos permitimos informarle que, con base en el cruce de 
datos realizado con la Registraduría Nacional del Estado Civil con corte al 31 de mayo de 
2025, se han identificado posibles inconsistencias en la información reportada por su 
institución. 
 
De acuerdo con el análisis efectuado, se evidencia la presencia de números de 
documentos de identificación de estudiantes que aparecen registrados como activos en 
el SIMAT en la vigencia 2025, pese a que, según registros oficiales de la Registraduría 
Nacional, están asociados a personas fallecidas. Esta situación, además de contradecir 
la realidad institucional, podría estar generando distorsiones en la asignación y ejecución 
de recursos públicos asociados a estrategias de permanencia educativa como el Programa 
de Alimentación Escolar (PAE) y el servicio de Transporte Escolar, afectando la legalidad y 
la eficiencia del gasto si realmente corresponden a menores fallecidos. 
 
Cabe recordar que la omisión o inexactitud en la actualización de la información en 
SIMAT puede tener implicaciones disciplinarias, fiscales y administrativas, en el 
marco de las competencias de los organismos de control. En este sentido, el deber 
funcional de los rectores y directores rurales implica asegurar la veracidad, actualización y 
oportunidad de los datos institucionales registrados en los sistemas oficiales del sector 
educativo. 
 
Por lo anterior, se requiere con carácter urgente adelantar las siguientes acciones: 
 

1. Verificar de manera inmediata la veracidad de la información correspondiente a 

los estudiantes relacionados en la Tabla No.1 como presuntamente fallecidos. 

2. En caso de confirmarse el deceso, proceder con el retiro formal e inmediato del 

estudiante en el SIMAT, así como de todas las estrategias de permanencia escolar 

en las que se encuentre vinculado, conforme al procedimiento establecido en la 

normatividad vigente sobre cobertura educativa o realizar la corrección respectiva 

de la información registrada en el SIMAT. 
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3. Remitir un informe detallado en formato PDF que sea legible y claro a esta 

Secretaría, a más tardar el viernes, 29 de agosto al correo de 

info@santander.gov.co con copia a coberturaeducativased@santander.edu.co que 

incluya: 

o Nombre completo del estudiante 

o Copia de documento de identidad 

o Ficha de matrícula 

o Confirmación de la fecha del fallecimiento (si aplica) 

o Detalle de las acciones realizadas en el sistema 

o Observaciones adicionales que se consideren pertinentes 

Se presenta el listado preliminar de estudiantes que presentan presuntas inconsistencias 
para su verificación: 
 
Tabla No. 1 
 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE DEL ESTUDIANTE FECHA DE 
DEFUNCIÓN 

1122237195 JEREZ ARANGO EDRIAN DAVID 20250626 
 

 
Cualquier inquietud o requerimiento adicional podrá ser atendido a través de los correos 
electrónicos dados anteriormente o comunicándose al número 314 296-5235 con la 
funcionaria Luz Amanda Torres Ariza, técnico apoyo de SIMAT. 
 
Agradecemos su atención, compromiso y celeridad en el desarrollo de este proceso, clave 
para garantizar la transparencia y el uso adecuado de los recursos públicos en el sector 
educativo. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
YOLANDA POVEDA PEREZ 
Líder de cobertura Educativa 
Secretaría de Educación de Santander 
 
Digitó: Paola Andrea Escobar Marín – Profesional CPS Cel.316-269-7133 
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